
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente • • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior. , . 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

' Id. id. de los años anteriores a los des últimos. 2'00 ).
PAGO ADELANTADO

ytúrn

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
wadyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
o la Legislación peninsular, a los veinte días de su

ailssnmanien,isi en ellas no se dispusiere otra cosa.
:n
Se entiende hecha la promulgación el día en que

eeilna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2°-La ignorancia de las leyes no excusa
I; su cumplimiento.,
edeula 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

L o dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Lisleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

21es BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Sebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ealos editores de los mencionados periódicos.
(1,00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 27 DE ,5EPT1EM5RE DE 1949

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al /migo
de todos los anuncios de subasta que manden. publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta" de rernataute,. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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tirgociado de Industrial-Capital
Agremiación para 1950

Núm. 3 582
CIPCULA.P

Mi:do proceder a la constitu-
ele los gremios parca el ejercicio

1¿ NO, esta Administración de Ren-
: sea, 	In Públicos c rinvoca, por medio de
ocho, 	 il!J Circular y conforme a lo que se
chic, hane en los artículos 79 al 104 y

fases 34 a 38 del Pegiamento del
Tributo y Ley de Bases de la Orden
adónde' mismo, respectivamente.,
tioacontribuyentas que ejerzan la
1:$113 industria y a loS que se dedi-
va a PrOfesiones, art,'s u oficios
e los com p ren-d idos en las Tarifas,
t3quo se constituyan en Gremio y

;o:ecler o la distribución del impar-
de stis cuotas, incluyéndose en

iïu Ildnidiento a las Sociedades4'54 	
zonfarniea las disposiciones y i-

ii rta, v iene') obligadas a satisfacer,
koliciato de cuotas mínimas, la

Y excluyéndose

por el
4Irario, a los . industriales com-
Indidósdrie ll oid 

s .eela.saoris;cicialOie 7e 4 del:SeldS 	
.Nldnierdo enunciado, modificado

t1, 135rle • Por la Bese 34 de la Or-:ida al
	

lción mencionada, salvo que se
l'Alela en forma tal concesión porAiera
'251tes curtas partes de los contri-Y Pa' 	

4enles respectivos.de lo 	
Porto tonto y en virtud de lo oresfas, al 	

1Nda en el articulo 84 del repetido00 la 	
P'2glillen to, los industriales' a que,s lar'

	

	
relizre, aoneuriirän' en los días

y

If3d5 que se señalan, al local que
stier

°'1*a 'esta Admi nistra:A(5n de Ren-
loba. 	

ii!püki;
'mea% en el edificio de la Dele-ie 	

?"án d Hicienda (Gran Capitán),
bre de
	

Por elección al nom-
i '13 de Clisificadores,

lo dispuesto en la Base 36,
1111r4nd °se que si no • comparecen

después de transcurrida media hora.,
O si los asistentes se negaran a den-
befar o_votar, se entenderá renuncia

su derecho y lo hará , ere oficio la
Administración, catre los que tengan
las . condiciones reglamentarias.

A estas reuniones no podrán asis-
tir los" que no figuren matriculados
por el concepto a que se contraiga
el llamam i ento o no tengan satisfe-
cho el recibo de Contribución Indus-
trial correspondiente al último tilines:-
1re, que habran de exhibir, así como
la cédüla p ersonal de 1942 o docu-
mento que justifique su personali-
dad, sin cuyo requisito tampoco po-
drán figt.rar en las relaciones de los
que hayan de sortear para la desig-
nación de cargos.

Finalmente y de conformidad con
lo prevenido en el párrafo 1 0 . de la
tan repetida Base 36 de la Ordena-
ción del Tributo, quedan autorizados
los Colegios de Abogados, Procura-
dores, Arquitectos, Peritos Aparejo-

'dores, Matronas, Farmacéuticos, Mé-
dicos, Practicantes y Gestores Ad-
ministrativos, para la distribución de
sus cuotas ', a cuyo efecto la Admi-
nistración„ pasara a las Presidencias
y Decanatos respectivos, las corres-
pondientes listas gremiales.

GREMIOS QUE SE CITAN:

Día 5 de octubre. - Ultramarinos,e
a las 9 y media.-Comesiiblese a las
10.- Abacerías a las 10 y media. -
Vinos del país p/rnen. a las 11. -
Venta de pán y bollos a las 11 y
media Vi.° p/men., a las 12. -Tabla-
jeros, a las 12 y media Va « p/men.,
frutas a las 13.

Día 6 de octubre.- Vt. « p/men.,
pescados, a las 9 y media. - V1.8
p/men., hjidos, a las 10.- Mercería
Dirnen., a las 10 y media. - VI,'
p/men., calzado lujo, a las 11.- Vi.'
pirren. calzado ordinario, a las 11 y
y media. -- Vt. « p/men., bisutería en
pörtal, a las 12. - Droguería's, a las
12 y media. - Vi. maquinaria agrí-
cola e industrial, a las

Día 7 de octubre. - VI.' p/men.,
mat. construcción, a las 9 y media.

- Vf. « de automóviles y accesorios,
a las 10.- V1. 5 p/men., carbones, a
_lis 10 y media. -Confiteros. paste-
leros,..a las 11. - Horno de bollos, a
las 11 y Media. - Instaladores elec-
tricistas, a las 12. -Fotógrafos con
galería, a las 12 y media. Saca-

dores de fuego, a las 13.

Día_ 8 de octubre. - Talleres de
c irpintería, a las nueve y media. -

CULTIVOS

jardin 	
Huerta riego de pie 	
Huerta riego de pie  -
Huerta riego de pie... 	
Huerta riego de noria 	
Naranjal riego de pie 	
Era 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar: 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Almendral 	

-Arboles de ribera 	
Pastizal .
Encinar 	
Eucaliptal 	
Improductivos., etc 	
Vías de comunicación, etc...

1 Talleres de carros a las diez. - Tale-

res de hefreros, a las diez y media.
- Pelu q uería, a las once. - Sastres
sin géneros, a las once y media, -
Contratista Obras particulares, a las
doce.

Córdoba 21 de septiembre de
1949.-El Administrador ' de P. Pu-
blicas, A. Vilar. - V.° B.°: El Dele-
legado de Haciada, L. Vela Hidalgo.

SUPERFICIES
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Oelegación de Hacienda
Le LA

OVINC1A DE CORDOBA

STRACION DE RENTAS PUBLICAS
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DELEGACION DE HACIENDA 	 PROVINCIA DE CORDOBA

,S[11110 	 HE LA RIQUEZA RU!TIUI

NUMERO 3.551

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el tér-
mino municipal de LA RAMBLA, que los Ingenieros del Servicio elevan a
definirivos, como resultado de la R2visián del Catastro.

TOTAL 	

Liquido
imponible

-
Pesetas

61
407 

13.448

16
26

273
4.594
3.329

308
1.994
1.538

275
32
42
54

1
9

298
153

o

7
7
3
2
5

1 21
81
04
70
57
06
57
54
23
35
83
81
34
41
59
70
95
09
95
71
01

- 55
46
79
61

39
37
65
88
14
76
72
86
61
65
06
63
23
71

03
60
99
00
20
27
00
80
65
64

Contra estos Valores podrán los interesados formular reclamz.--icio7es
ante la jefatura provincial del Servicio deatro del plazo de quince días. -

Córdoba 20 de septiembre de 1949.- El Ingeniero jefe Provincial, An-
tonio O. Pedraza.

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple- •

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de 'reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artícuh5-6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3.563
El día once de octubre próximo, a

las once horas, tendrá lugar en esta
Administracióa Principal, ante el J.fe
de la misma, la subasta del Servicio •
de Conducción del Correo en auto-
móvil o carruaje de tracción de sean-
gro, entre la Oficina del Remo en

• Aguilar de la Frontera y la estación
férrea de dicho punto, bajo el tipo
reáxin-o de diez mil quinientas pese-
tas y demás condiciones del pliego
que está de manifiesto al público en
las Oficinas de Correos de_Aguilar
y Córdoba, advatiendose que la

proposiciones serán extendidas en
papel sellado de la clase sexte (475
pese tae), debiendo redactarse con
arreglo al modelo que se inserta y
que la presenteción de las mismas,
podrá hacerse hasta .cinco días antes
de la fecha señalada para la subasta
a las hores ordinar i as de despacho
en las indicadas Oficinas de Córdo-
ba o Aguilar,excepto el último día de
los de admisión, seis de octubre, en
que la presentacióe podrá hacerse
hasta las diec i siete horas.- Córdoba
ventidós de. septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.- El Admi-
nistrador Principal.- Manuel Benítez
Lara.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., natural de 	
vecino de 	
se obliga a desempeñ e• la condua-
ción del Correo cuentes veces sea
necesario, desde la Oficina del gamo
de 	
a la estación del ferrocarril y vicever-
sa, por el precio de 	
(en letra) pesetas anuales, con arre-
glo a las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposi-
ción, acompaño p& separado la car-
ta de pago que acredita haber depó-
sitado en 	
la fianza de dos mil cien pesetas. -

(Fecha y firma detinteresado).

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE SEVILLA

Núm. 3.564

Tramitándose expediente para de-
volución de la fianza del jubilado don
Luis Boza y Montoto, Notario que
fue de Córdoba y antes de Morón,
se hace público para que cuentas
personas tengan que deducir alguna
reclamación la formalicen ante esta
Junta Directiva, en plazo de un mes
a contar desde la pubaiceción del
presen te edicto

Sevilla . 13 de julio de 1949.- El
Decano, Rafael González Palomino.
-El Secretario, Pedro Teracene.

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.541
Don José María Fernández Marín;

Alcalde- Presidente del Ayunta-
miento de esta vale.
Hago saber: Que de conformi-

dad con lo que preceptúa el Decreto
de 25 enero de 1946, por el que se
regulan provisiona'mente las Hacien-
das Locales, se dá un plazo que fi-
naliza r á el día 15 de octubre próximo
pera que todos aquellos propietarios
de los edificios situados en la calle
General Sanjurjo puedan hacer efec-
tivos en la Recaudación de Arbitrios
Municipales, sita en José Canalejas,
y horas de 9 a 13 y de las 17 a las
19, todos los días hábiles, los reci-
bos del primer plazo consistentes en
el cincuenta por ciento de las•cuotes
que, por Contabuciones Especiales,
les han correspondido con motivo
de pavimentación y alcantarillado de
referida calle.

Los que no hiciesen efectivos sus
descubiertos durante expresado pe-
ríodo de tiempo incurrirán en el dore-
rreo del 20 por 100, sin otra notifica-
ción que el presente edicto, cuyo re-
cargo quedará reducido al 10 por 100
si el pago lo efectuan dentro de los
diez días iguients al que expire di-
cho plazo, todo ello de conformidad
con lo que preceptúa el vigente Esta-

. luto de R2caudación.
Fernán Núñez,' 15 de septiembre

de 1949:—E1 Alcalde, José María
Fernández.

ADAMUZ

Núm. 3.565
Confeccionado el Padrón de la

Contribución Industrial por impues-
to de Petente Nadonel de circulación
de automóviles, de la clase C. para
el próximo ejeraicio de 1950, queda
expuesto al públieo durante la prime-
ra quincena del próximo mes de Oc-
tubre, a fin de pueda ser examinado,
y aducir cont r a el mismo las recla-
maciones que se estimen pertinentes,
durante la segunda quincena 'de ex-
presado mes.

Acta muz 21 de septiembre de 1949.
El Alcalde.- Juin 	 Porcuna

MONTILLA

.1\lúrn. 3.566

Formados por la Secretaría de este
Ayureamierite los Padrones de las
clases de vehículo -3 sujetos el pago
de Patente Nd(i anal de Circulación
'de Automóvles y tribtitación por
Contribución de Usos y Consumas,
clases A. y la., y Contribuzión Indus•
trial y de Comercio, clases B. y C.
que han de regir durante el próximo
año 1950, quedan expuestos al pú-
blico en las Oficinas de Secretaría
durante los primeros quince días cli..1
mes de Octubre próximo, admitién-
dose reclamaciones durante los si
guienles quince días del mismo mes,
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo 36 del Reglamento.

Montilla 21 de septiernbra de 1949.

El Alcalde, Miguel Laguna Arrabal.
LA RAMBLA

Núm. 3.552 -
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que confeccionada la matrícula

sobre el arbitrio con fines no fiscales
sobre , la venta de frutas y verduras
en domicilios peracoleres. queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho • días, pera oír reclamacio-
nes, 	 .

La Rambla 20 de septiembre de
1949. -Tomás Prieto.

BELMEZ
Naire 2.827

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en el se-
gundo triMeetre del año 1948, que
se forma para dar cumplimiento a •

lo establecido en el articulo 65
de la vigente Ley municipal.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 9

Preside don José Beltrán.
Se acuerda: Aprobar el borrador

del acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de la publica-

ción en el «Boleen Oficial del Es-
tado» correspondiente al día. 2 del
actual mes, del anuncio de concur-
so de proyectó, para construcción
de edificio con destino a Plaza pa-
ra. el Mercado de Abastos'.

Quedar enterada de escrito de - la
Caja Nacional del Subsidio Fami-
liar, fecha de 31 de marzo próximo
pasado, notificando la concesión y
señalamiento del Subsidio de Viude-
dad que corresponde percibir con
cargo a este Presupuesto municie
pal.a doña. Carmen Navarro Martí-
nez, corno viuda del que fue Vigi-
lante. temporero de Arbitrios de es-
te. Ayuntamiento. Rafael Ventura
Cabello.

Conceder : la licencia municipal
para realizar obras, solicitadas por
Felisa Soriano, Antonio Ríos, Joa-
quín González, Francisco Pozo,
Gregorio Gómez, Francisco Lozano,
Miguel Márquez y Nicomedes Ri-
vera.-

Aprobar la liquidación correspon-
diente al primer trimestre del ac-
tuar • ejercicio, que rinde a este
Ayuntamiento su representante en
la capital de la provincia.

Aprobar la relación de facturas,
socorros, recibos, etc., presentada
por la Intervención de Fondos.

Rechazar la factura presentada
paracectificación y nueva presen-
tación con . importe más abajo, por
la Sociedad Anónima Eléctriea Bel-
miezana, - por suminietro de flúido
durante el mes de 'marzo 'último.

Quedar enterada de escrito de la
Compañia Meragemor, notificando
a este Ayuntamiento que•a virtud de
las disposiciones legales que cita,
las facturaciones que se vienen ha-

„ ciendo mensualmente a este Ayun-
tamiento, por suministro de flúido
elaelrieo, deben ser aumentadas ere
6'66 pesetas, por periodo indicado.

Quedar enterada de los •deperfed-
tos que se señalan y de las repara-

'clones que se proponen por el se-
ñor Aparejador municipal, en el Ma-
ladero municipal.

Conceder a don Pedro Núñez Vi-
gara, cabo de la Guardia municipal.,
un anticipo reintegrable, equivalen-
-te a una de sus mensualidades.

Sesión ordinaria del día 17 •
Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda: Aprobar el borrador

del acta de la sesión anterior.
• , Quedar 'enterada de escritci de . la
Jefatura Provincial de Sanidad, par-
ticipando haber concedido quince
día.e de licencia al farmacéutico ti-

•,tular don Fernando Aguilera Ruz.
• Prestar la colaboración técnica
del Aparejador municipal y subven-
cionar con cincuenta pesetas eleón-
concurso de arada organizado por
la Delegación .Local del, Frente de
Juventudes.

Pase al Negociado correspondien-
te para resolver en su da, instancia
de Enrique Pozo León, que solicita
ser nombrado Vigilante temporero
de Arbitrios.

Quedar enterada de escrito de la
Subsecretaría del Ministerio de Edu-

adjuntanj----n I::

rial 'con destino

ccdaoec. Qpile,óuesnset
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no subvención concedida	

..

caen. de cuentas de la inversiónj»l'endi.

Civil de la provincia, Prej(s)bertns,aber
Junl del Piro, 

Irat

para el Grupo Escolar.
Ratificar el decreto de es ta

cantidad de 193.442 ea Casa il.
e 	 pe r. es

dila, declarando 'ruinosa l
e esta pi,

mero 8, en la calle Coso de
 propiedad de 

Anm.ia Ni

1
HeArnpráonbdae:

.dei creirto de esi
declarando desierta la p
basta para contratación d
reparación y parcial co
de Mo'biliario del salón (
y que se anuncie una segu
ta, de - conformidad con I
ciánes legales. 	 •

Conceder licencia inur
Ta realizar obras, a Ped
Rodríguez.

Sefialar alineación en instancia
de Gregorio Gómez Murillo.

Aprobar proyecto de construcción
de cuentas en la ' calle Francisce
Bravo. •

Se proceda al cobro a,

tarios afectados por la
por construcción de acera

calles que señala.

ekención del pago de la impuesli

insia.ncia de Cecilio Garifa Sedal
en súplica de que le sea iijadacnoh

e
a abonar por el concepto de
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los anuncios relativos.a egunda 5. M Gal
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m iga ° Hernández y Marcelo

conceder licencia para realizar.

, a Rafael Talaverano,,.es
e'.0"oarría, María Expósito, Rosa

foo' y Rafae l Sánchez Pastor.

oie-dae enterada y encarecer al

illealde, se ponga en contacto

' a los 
supuestos propietarios del

gimo en que ise encuentran insta-

las los floret es de la Ermita de

gra, 
Sra. de los Remedios,- a . efec-

¡lije la reconstrucción del borde

alas mismos.-
Quedar 

enterada de haber trans -

>coito el plazo señalado en. el «Bo -
Oficial del Estado» del día 2

M 
actual, para presentación de

Foyectos de plaza para Mercado,
elbastos, sin que se haya presen.

itile ninguno.
'Aproba r la relación de cuentas
aantada por la Intervención de

'f idos. 	 1
Ratificar totalmente, .el acuerdo

Ilptado en la sesión del día 9 de

illlactua l . en virtud de escrito de
"tIctrica Belmez.ana, S. A., relativo
l' abono de factura por suministro

1 pa. 	 ¡afluido eléctrico.
.outno Pastar su aprobación definitiva

i ll cuenta de caudales de este »I-
talia, correspondiente al primer
timeslre del año actual.
Aprobar la propuesta del Gestor

misa ,Aturillo Soria, Presidente de la
ciclón . de Enseñanza de este

napie . Ayuntamiento, de que la cantidad
dronei a:apestada para celebración de
enlas briesta del Libro, queda en prin-

i0e disposición de la junta M,u-
epal de Enseñanza Primaria y .1i-
inda en su da al Presidente de la
pila Rectora que se nombre, •para
diluir, con ayuda de otros do,
idos o subvenciones, una biblia -
Au escolar.

MES DE MAYO
-.t'al ordinaria del día 7

side don José Belträn. •

acuerda: Aprobar el borrador
.ata de la sesión anterior.

Abrir expediente de jubilación
,T edad, en virtud de escrito de la
Olura ProVincial de Sanidad, a la
1111rona .titular propietaria 'de A P
l.doiia Francisca Mondragón
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fance(ler 10 días de licencia
• retribuida, al Vigilante de ar-
illos en propiedad, don Bernardo
kal García.

Caceder un anticipé reintegra-
l'epar intporte dé' 366'66 pesetas,
2 Vigilante de arbirios en propie-

Feliciano Ramos Santos.
l'ese al Negociado correspendien:-
Ka resolver en su drat, instan-
de Manuel Dos Santos Lista, so-

)titIndo ocupar vacante de subal-
ho de este Ayuntamiento.
l'eder a solicitud • de • Ismael

il Mirälles, solicitando Eco:11-
e municipal para instalación deti puesto de helados en la vía pú-k
Caieeder licenci0. municipal para

Niza!' obras, solicitada por Do •
'4 Blanco, Rafael Arenas y Mi-

Gallego.
Peer al cobro, por cuartas par -
'otro del presente ejercicio y

Ildas vol untarios . que_ comenza-'elespectivamente , los días pri-hs h
ábiles de los meses de junio.

%. . tictubre y diciembre, las2.11"edes liquidadas a los vecinos
!alelarios de esta localidad, co-
Zontribucien especial por cons -

ole acerados en las ca,I19s

•11'ear petición de Antonio Ca-er, II

moreno, que sälicita rectifi-

No acceder a petición de Don
FralleiC0 Gallardo Soto, que . Solici-
ta la fijación de una cantidad a tri -

bufar por espectáculo taurino, por
el • concepto . de impuesto de Consu-
mó de Lujo.

Conceder un trofeo al Sindicato
"Ccanarcal del Coleustible, para el
concurso de entibadores de minas
de esta comarca.
1 Denegar petición de Isabel López,
interesando anulación de recibo de
cuota del repartimiento general de
utilidades.

Aprobar la relación de cuentas
presentada por la Intervención de
Fondos.

Pase a la Comisión de Hacienda,
para informe, escrito del Jefe de la
Guardia municipal, solicitando la
.adquiaición de tejidos y confección
de uniformes.

/Conceder- un mes de. licencia sin
sueldo, al Vigilante temporero de
arbitrios Juan Muñoz:.

Se dió cuenta a la Corporación,
por el Sr. Alcalde, haberse inter-
puesto el recurso de reposición 1.
que se refiere el "acuerdo adoptado
-en sesión de 28 del pasado mes de
mayo, y de las gestiones que vierta.
realizando para la adquisición de
un transformador . eléctrico .para el
alumbrado público.

Sesión ordinaria del día 28

re
.side don José Belträn Hi-

clag
to,

Se acuerda:. Aprobar el borrador
del acta- de la sesión anterior.

Quedar enterada de escrito de la.
Delegación Sindical Comarcal, in-
vitando a la Corporación al concrtn•-
so de entibadores de . minas y agra-
decer a este Ayuntamiento la dona -
ción, del trofeo concedido en sesión
anterior.

Quedar enterada de oficio de la
Junta de Clasificación de la Caja de
Recluta de esta provincia, por el
que - envía la Corporación un since-
rO y expresivo voto de gracia y fe-
licitación y homenaje, al 'personal'
afecto al Negociado de Quintas de
este Aytintamiento, otorgando como
premió honorífico, felicitación al
personal administrativo de aquel
Negociado, extensivo al resto del
personal administrativo que con ca-
rácter propietario , o eventual, viene
prestando sus Servicios a este Ayun-
tamiento.

Nombrar provisionalmente Subdi-;
rector de la Banda Municipal de
Música a don Justo Cerró.

Pase al Negociado corespondiente.
instancia de Magdalena Castillejo,
solicitando ser nombrada para em.-
pleo subalterno dependiente de este
Ayuntamiento.

Conceder siete días de licencia
anual retribtida, al Vigilante tem-
porero de arbitrios, Antonio Del-
gado Rojas.

Conceder licencia a don Antonio
Madrid, para apertura de bar insta-
lado en su local de cine de verano,

Conceder licencia de apertura de
local de cine de verano, solicitada
Pol" don Antonio Madrid Soto y se-
ñalar a expresada industria la can-
tidad líquida de 12.750, .pesetas, co-
ino importe anual del concierto de
cuotas liquidables por el ejercicio
de tal -industria, cuyo precio queda-
rá dividido, a efectos administrati-
vos y contables, en tres partes, que "
corresponderán a "cada uno. de los
meses de • verano, y si funcionara
durante MAS de noventa * días al año,
el importe líquido. anual, señalado
como precio del concierto, será au -
alentado con la liquidación propor-

Ción con Municipios o ciudades
omónimas de América..

Ceder el terreno solicitado por
la 'Dirección 'General de Protección
de Vuelo que se señala en el plano
remitido para instalación de ae-
rofaro. 	 .
I Quedar- enterada 'de • escrito. del
Jefe Local de Sanidad, elevándose
en- queja contra el Jefe de esta. Guar-
dia municipal.

Sesión ordinaria del día 28
Preside don José Belträn Hidalgo.
Se acuerda ,: Aprobar el borrador

del acta de-la sesión anterior.
Quedar enterada y que Se intea -

ponga en el plazo . que se señala.
recurso de reposición, centra acuer-
do. del Excmo. señor Ministro de
Haciencia,li3ndo para este Ayunta-
miento el cupo definitivo de com.-
pensación municipal del pasado
ejercicio de 1946:1

Conceder 8 días de licencia retri-
buida:a" José Perea, obrero even-
tual de este Ayuntamiento: a

Quedar enterada de informe del
serion. Aparejador municipal, de los
-desperfectos ocasionados por las
pesadas tormentas en calles de la
aldea de El Hoyo. 	 -

Conceder licencia para realizar
obra's solicitada por Antonio Ma-
drid, Luis Molina, Ricardo Pérez, .
Manuel Roddaguez y . José López.

Aprobar La relación de cuentas
presentada por esta. Intervención .de
Fondos.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 7

Preside clon José Beltrán.
Se acuerda: Aprobar el borrador

del acta , de la sesión anterior.
Quedar enterada de escrito - de la

Dirección General de Protección de
Vuelos, agradeciendo la cesión de
terreno para instalación de un ae -
rofaro.

Conceder licencia municipal pare
realizar obras, solicitada por Alfon-
so Soriano, Rafaela Benítez, Ricar-
do Pérez, Antonio Ríos y Fernando
Rivera.;

Aprobar la relación de- -cuentas
presentada por la Intervención de
Fondos.

Sesión ordinaria del día 17
Preside don 'José Beitrán Hidalgo.
Se acuerda: Aprobar el borrador

del acta de la sesión anterior.
Denegar anticipo reintegrable

:solicitado por el Vigilante tempore-
ro de - arbitrios, Domingo Blanco
García..

Conceder ocho dfas de permiso
anual retribuido, a Juan Antonio
Gallego Sáez, obrero* temporero
afecto a la plantilla de jardines de
este Ayuntamiento.

Abonar, a razón de 2'60 pesetas,
cada uno, los desayunos que fueron
servidos a los niños y niñas de loa
Escuelas Nacionales de la Aldea el:
Doña Rama, con motivo . de su
mera Comunión.

Conceder autorización a Juan Ji-
ménez- Benavente; para construir
caseta . de :nsateaial a base de citara
ladrillos y cristalera al exterior, pa-
ra la venta de helados, junto a esta
Casa Consistorial, advirtiendo al
solicitante que nunca podrá ganar
por prescripción el dominio del te-
rreno que ocupa y que el Ayunta-
miento tiene'amplias facultades para
ordenar la total desaparición en el
plazo que estime oportuno.

Conceder la -licencia municipal
•para realizar obras, solicitadas per
los vecinos Pedro . Arroyo Infante.
Josc's Murillo; Luis Pérez, Antonio
Rueda, Pedro' Esquinas, Emilio Ca-
pellán y Fructues6 García..

cación de la cuota que le fué asig-
nada por el concepto de concierto
de consumo en el extrarradio.

Aprobar la- relación de cuentas
presentadas por la Intervención de
Fondos.

Quedar enterada de escrito de la
Inspección Provincial de Primera
Enseñanza, autorizando el traslado)
de la Escuela Unitaria de Niñas, nú -
mero 6, al local sito en la calle Nue-
va de esta población.

Quedar enterada de lo resuelto
por la 'misma. Inspección, sebre el
funcionamiento en el local-escuela
que abandonará la número 6 B de
niñas, de la número 1 de niñas, que
regenta doria Paula Guerra, y cuanta
se relaciona" con . su justificación a
la falta del deber de residencia.

.Pase al Negociado correspondien-
te, petición formulada 9or Manuel
González, solicitando cubrir vacan--
te de Vigilante de arbitrios.

-.Fijar en 265 pesetas, el importe a
percibir por ocupación de nicho
perpetuidad por fallecido adulto,
previo cumplimiento de lo deter-
minado en el Decreto de- Ordena-
ción Provincial de las -Haciendas
Locales.!

Señalar la cantidad de 1.500 pe-
Setas, como ineorte .de subvención
o ayuda económica, a la Institu-
ción Religiosa que' se establezca
en el edificio conocido por «Con-
vento» para dar enseñanza' elemen-
tal gratuita a la peblación escolar
pertinente.

Deneaar en principin . la nce-
sión .de exención solicitada por
don Francisco Gallardo, por opo-
nerse a lo establecido en el pecre-
to de Ordenación provisional de
las Haciendas Locales y conceder
a dicho señor una subvención con
cargo al Presupuesto Municipal,
por el festival d festivales taurinos
que se celebren con mote) de lila
Ferias locales del mes de septiem-
bre.

Sesión ordinaria del día 17
Preside • don José Belträn Hi-

dalgo.
Se acuerda: Aprobar el borrador

del acta de- la sesión anterior, una
vez . rectificado.

Ratificar los , acuerdos adoptados
en las sesiones de los días 9 y 27
de abril último, denegando el pa-
go de facturas presentada por Eléc-
trica Belmezana S. A., por fluido
suministrado elurante el mes de
marzo, denengando, en su virtud,
14 reposición del acuerdo última-
mente citado, solicitado por don.
Hilario Solano Navarro, como Ge-
rente de aquella Empresa.

Conceder un socorro equivalente
20-0 pesetas, a Magdalena Casti-

llejo, viuda del que fué Vigilante de
Arbitrios- temporero de este Ayun-
tamiento, - Antonio -Capellán Prieto.

Conceder licencia municipal para
realizar obras, solicitada por Fran-
ciscò Ruiz, Pedro Rodríguez y Ma-
nuel . Carda.

Señalar el mes de junio próximo,
para la cobranza en periodo, volun-
tario de las cuelas- liquidadas a los
contribuyentes, por los conceptos
de Canales y Basuras, casas que no
conectan con el . alcanterillado y
concierto de especies- tarifadas en
las aldeas de este Municipio.

Aprobar la relación de cuenta4
presentada por . la Intervención de
Fondos. t

Quedar enterada de escrito-cir-
cular de Gobierno Civil de la pro-
vincia, relativo de los reqt.isitos
a cumplir para la celebración de
centenarios o para establecer rela- •
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cional que se efectuará por la Inter-
vención de Fondos. Que por excep-
ción, la liquidación correspon-
diente al presente año, comprende.-
rá y será totalizada por., el período
comprendido entre la primera y úl-
tima función que se celebre, las que
el interesado pondrá en conoci-
miento de -está Corporación; el in
greso de cada una de aquellas
tes de pago, denominada cuota
Mensual, se efectuará por anticipa-
do, debiendo hacerlo antes de quo
transcurran /os 16 primeros das,
partir del en que comience a compu •
tarse el 'mes fiscal del concierto, de..
biendo depositar en las Arcas mu-
nicipales, antes de la formación del
contrato y hasta después de la ter-
minación- del mismo, una fianza en
cantidad igual a la cuota mensual,
la que 'será devuelta en su día, pre-
vio cumpirniento de las . disposicio-
nes. reglamentarias.

Aprobar la relación de cuentas
presentada por la Intervención de
Fondos.

Liquidar las cuotas por el epígra •
fe aplicable, del impuesto de Con-
sumo de Lujo, a los espectáculos
taurinos, no . por el sistema de con-
cierto amo solicita; don Francisco
Gallardo Sota, empresariö de la
Plaza de -Toros, y sí, por el de ges-
tión directa por el procedimiento
más idóneo de los que figuran en
segundo y tercer lugar, del arülculo
57, del Decreto de 25 de enero de
1943.

Conceder socorro de 150 pesetas
a don José Castaño Pérez.

Conceder licencia municipal pasa
realizar obras, a don Antonio Teje-
ro y don Antonio Cabezas. •

Señalar las 21 honas, para la ce-
lebración de las sesiones, a partir
de la próxima.
Don Juan Francisco Gil Sastre,

'Abogado y Secretario de esta
. Ayuntamiento. 	 .

Certifico: Que el Pleno de esto
Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día. 22 . de junio del presente año._
acordó-Vor unanimidad prestar su
aprobación al presente extracto, y
su remisión al Excmo. Sr: Gober-
nador Civil, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

(Belinez, 22 de julio de 1949. —
Juan Francisco Gil Sastre.

PEDRO ABAD -

Núm. 3.030
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento
durante el próximo pasado 'mes
de julio que formula el Secretario
que suscribe a los efectos y en
cumplimiento del artículo 65: de
la vigente Ley municipal de 31
de octubre de 1935.

Sesión ordinaria del dfia

Se celebra en primera convoca-
toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Rafael Muñoz Corredor,
adoptándose loe siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador de la ordi-
naria anterior.

Quedar enterado y que se Cumpli-
mente la correspondencia recibida
desde la misma.

Conceder licencia- para ejecución
de obras a varios vecinos.

Aprobar en principio el Padrón
de Familias pobres con derecho a
disfrutar de asistencia médico-far-
macéutica gratuita 'y que se expon-
ga al público por término regla-
mentario.

Adquirir una máquina de escribir
SS

con destino a las oficinas munici-
pales y tramitar. expediente sumario
para exceptuar tal adquisición de
los trámites de subasta o concurso.

- Sesión ordinaria del día 8
Se celebra como la .anterior, y ae

acuerda:
Aprobar el borrador del acta de,

la ordinaria anterior.
Quedar enterados y cumplimentar

la. eorrespondenaio4 recibida desde
la misma. ; • 	 .

Aproba.f la cuenta de material de
escritorio correspondiente al . pasa-
do mes de junio y el extracto de
acuerdos adoptados por la Comi-
sión en el mismo mese

Conceder licencia para ejecución
de obras a diversos vecinos.

Convocar, conforme. al  pliego. de
condiciones, segunda -subasta para
el _arrendamiento del servicio de
alumbrado público.

Adquirir tres uniformes con des-
tino a la Guardia municipal.

Sesión ordinaria del día
Se celebra como la anterior y

después de aprobar el borrador del
aeta de la misma y quedas entera-

, dos de la correspondencia oficial se
acuerda:

Aprobar el :Apéndice al Padrón
de la Contribución - Urbana pait. el
próximo ejercicio.
. Aprobar el expediente sumario
instruido para la adquisición de, una
máquina de escribir.

Aceptar una propuesta de trans-
ferencias de crédito que formula la
Intervención municipal y tramitar
el oportuno expediente.

Conceder licencia para ejecución
de obras a diversos vecinos.

Aprobar definitivamente el Pa-
drón de Familias pobres con dere-
cha a disfrutar de asistencia médi-
co farmacéutica gratuita.

Sesión ordinaria del día 22
Se celebra en segunda convoca-

toria el da 25 del mismo; mes y
trás aprobar el 'borrador del acta
de la ordinaria anterior y quedar
enterados de .1a correspondencia*
oficial recibida desde lá misma. se
acuerda: -

"A p robar el balance. de operaciones
realizadas en : conta.bilida.d niunici-
ral • hasta 30 de juniol próximo pa-
sado.

/Conceder licencias para ejecu-
ción de obras a diversos vecinos.

Quedar enterados de babeo que-
dado desierta la segunda subasta
anunciada para, a contratación del
servicio de alumbrado público.

Realizar con las Empresas de ei
namatógrafo de verano estableci-
das en- este. pueblo, individuales
conciertos para el pago de los im-
puestos municipales que ;gravan las

ailudidas industria.
Aprobar la. cuenta de medicarnen

tos servidos a la beneficemeia mu-
nicipal en el anterior, Mes de ju-
nio.

Testimoniar el , más sentido pést.-t -
me de esta Comisión al Primer Te-
niente de Alcalde .del Ayuntamiento
por el reciente fallecimiento de sil
señora madre política.

Sesión ordinaria del día'. 29
Se celebra en primera Cianvocria

toria bajo la presidencia der señor
Alcalde Presidente del Ayunt'amien-
lo y se acuerda:

Aprobar el borrador del acta de
la ordinaria. - anterior.

Quedar enterados y cumplimen-
tar la correspondencia oficial reci-
bida desde la misma.

ConCeder licencia para ejealueión
de obras a diversos vecinos.

Aprobar 'diversos aecilaras 3r, fc -

juras y que sus respectivos impor-
tes se satisfagan con cargos .a sus
correspondientes . consignaciones a
medida que lass • disponibilidades de
la Caja lo permitan.

Pedro Abad 1 de agosto de 1949.
—El Secretario- Julián Recuero.

Diligencia. Bi precedente extrac-
to de acuerdos ha sido ' aprobado por
la Comisión municipal Permanente
de este Ayuntamiento en sesión
del día de la fecha.

Pedro Abad 5 de agosto de 1949.
—El Secretario, Julián Recuero.—
Visto bueno: El Alcalde, R. Muñoz.

JUZGADOS
CORDOBA

' Núm. 3.514

Padro Tribaldo Ruz, hijo de Pe-
dro y de Juana, natural de Ibros, de
estado soltero, profesión jornalero,
de diez y 'siete años de edad, domi-
ciliado úlimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá
en término de dez, días ante la Iltrna.
Audiercia Provincial de esta capital;
bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde.

Córdoba 12 de septiembre de
1949.-El Secretario P.11, Julio Al-
cántara.- V.° 13. 0 : El Juez de Instruc-
ción Andrés de Castro.

Núm. 3.546
Luisa Asencio Fernández, hila

de José y de Luisa, natural de Lu-
quinera de las Torres (Almería), de
estado casada, profesión su Casa,

de treinta y cinco años, domiciliada
últimamente en Córdoba (Enmedio,
35, barrio dz Santa Teresa), proce-
sada por resistencia en la causa nú-
mero 248 de 1949, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibida en USO contrario de ser
declarada rebelde.

Córd .)ba 19 d e septiembre de
1949. -El Secretario. Firma ilegible.
—V.° B.°: Elluez de Instruccfón, An-
drés de Castro.

Núm. 3. 516
Francisco Capilla .Zafra,, hijo de

Francisco y de Rafaela, natural de
Montemayor, de estado casado, pro-
fesión de campo, de veinte y Cinco
años, domiciliado: últimamente en
Córdoba (Zumbacón, rúni. 2) pro-
cesado por hurto en la causa número
263 de 1949, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción aúmerd 2 de Córdoba; aper-
cibido en Uso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 11 de septiembre de 1949.
-El Secretario José M. Corlázar.
-V.°13.°: El Juez de Instrucción, An,
di-es de Castro.

MMIMMIIMn71n•nnn

Núm. 3.517

Leonor Afán 3errano, hija de Cris-
tóbal y de Ana, natural de Fernán-Nú-
ñez, de estado Soltera, profesión sus
labores, de veinte y cuatro años,
domiciliada últimamente en Córdoba;
procesada por hurto en la causa nú-
mero 134 de 1947, comparecerá en

término de diez días ante el haga&
da Instrucción ru'a-nero 2 de Cardube,
apercibida en caso con trario de 4,declarada rebelde.

Córdoba 10 de septiembre 
dz1949.- El Secretario JoseM,,aou

zar. -V.° 13.°:E1 Juez de Instrucaa
Andrés de Castro.

-Núm. 3.528
Personas o Persona que anal)

ee rn-tloOS daeü togrueisendeouncialit

cpmouonedodacirinimgisi

do con a menazas de muei.

Pedro
dcontrap rei ae cßi an eondae F á-N, e eormn a anrecüreiráizu

ea este Juzgado en el lermino
qUiilet2 días, y lo p ondrán en conozi.
miento del señor Co mandante luz
Instructor del Juzgado Militar Eva.
tual de Plaza, número dos, si:o eral
Gobierno Militar de esta Plaza (Sa.
ción de Justicia) don José Gula
Soto.

Crdoba 19 de s e p tiembre a
1949.- El Comandante Juez lustra.
tor, José González.

PUENTE GENIL
Núm. 3.537

Don Lorenzo Carmona Villafrana
Juez Municipal de Puente-Gag
(pCoór rlda pobrae)s.

ente, r e q uieio, ruego i
encargo a todas las autoridadest
agentes de la Policía judicial, proct,
dan a la busca ;detención del pee
do Juan Romero Gómez, quede.
ser vecino de El Rubio, en celieN
va, 45, y cuyo actual domicilio yam.
cadera) se ignora; : para que cual,
la pena de uta día de arresto quel.
nur se le impuso en jilao de fdla

niGanero 1325, de 1948, porestalas
la Rente, poniéndolo, Caso de

habido, a disposición ' de esie
gado.

Y para que se inserte en cl ÉOLE.

T1N OFICIAL de la provincia, sea.
pide esta requisitoria en Puentab

nil, a 17 de septiembre de 1949.41

Juez Municipal, Lorenzo Camal.
- El Secretario, Bonifacio Bernal.

SEVILLA
Núm.  3.550

Antonio González Gil, sollizdo

del Regimiento de Infantería de Ore

nada. n°. 34, hijo de Eusebioydt

María, natural de La Linee da,

Concepción (Cádiz), de 23 dirá

edad, encarta lo en la causa n'A
del año 1949, por el denlo dedal,

ción, se ruega que por las fatal

de su mando se proceda alabar!
y captura del mismo, y casodesil

habido sea puesto a disposición 11

Comandante don Joaquín Arado.

-Gai Iri tca Permanenteleurn a nezi 

Instructor

 ente 	 d;32,1! iduezge!jj4d°M 	 .

Pl az . sito Pabellón de Chile.
Sevilla 21 de septiembredeI91

- El' Comandante Juez It 5lt0

Joaquín Arquillo García.
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